
ARTICULO 119.- Sustituyese el Artículo 14 de la Ley No. 17.598, de 13 de diciembre de 2002, 
por el siguiente: 
 
"ARTÍCULO 14.- La Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua (URSEA) tendrá los 
siguientes cometidos y poderes jurídicos generales: 
 
[…] 
 
E) En materia de generadores de vapor: 
 
1) Supervisar el funcionamiento y condiciones de seguridad de los generadores de vapor del 
país. 
 
2) Conceder la habilitación para el funcionamiento de los generadores de vapor y aplicar las 
sanciones correspondientes en caso de infracciones. 
 
3) Llevar el registro de empresas dedicadas a la fabricación, reparación o alteraciones de 
generadores de vapor.  
 


